
REPÚBLICA DE COLOMBIA

w
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RESOLUCIÓN No. [ 1 3 ZO
3 0 Drc 2025

PoR MEDIo DE LA CUAL SE PRORROGA LA RESOLUCIÓN 1202 DEL 20 DE
NoVIEMBRE DEL 2024 LA CUAL ,ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA

DTRECTA HActA EL FoNDo DE |NVERS|óN coLECTtvA DE ALTA L|QUIDEz- Flc - No.
001001052232. ABIERTo PARA EL MUNICIPIO DE OUIBDÓ, COMO APOYO SUBSIDIARIO
Y COMPLEMENTARIO ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO,

EN VIRTUD DE LA DECLARAToRIA DE CALAMIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE
DECRETo No.0301 DEL 12 DE NovtEMBRE DEL zoz4. PARA REALIZAR LAEJECUCTóN

oE ACCIoNES REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL MARCO DE LA
RESPUESTA Y RECUPERACIÓN,

LA suBorREcroRA DE REDUccróH oel nlrsco DE LA UNIDAD NAcIoNAL
pARA LA cesr¡óN DEL RtESGo DE DESASTRES, EN su cALIDAD DE

oRDENADoRA DEL GASTo DELEGADA DEL FoNoo NActoNAL oe cesnó¡¡ oet
RIESGO DE DESASTRES

En uso de sus facultades Const¡tucionales y Legales, en especial conferidas por la
Resolución 937 del 22 de sept¡embre del 2025, el articulo 80 de la Ley 1523 de 2012, el

Decreto 1289 de 2018, que modifica el Decreto 1081 de2015y la Resolución 320 de
2016, modiflcada por la Resoluc¡ón 1210de2016, y demás disposiciones concordantes,

CONSIDERANOO

Que, la Unidad Nacional para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres atendiendo a la sol¡citud
realizada por el municipio de Qu¡bdó - Chocó, profirió la Resolución 1202 del20 de noviembre del
2024, AI1AVéS dE IA CUAI "ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL
FoNDo DE TNVERSTóN coLECTtvA DE ALTA LtoutDEz-Ftc - No. 001001052232, ABtERTo
PARA EL MuNrctpro DE outBDó, coMo Apoyo suBStDtARto y CoMPLEMENTAR|o
ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE LA
DEcLARAToRTA DE CALAMtDAD púBLrcA ExpEDtDA MEDTANTE DECRETo No. 0301 DEL
12 DE NovtEMBREoELzo24. PARA REALTZAR LA EJECUCTóN DE ACCtoNES REDucctóN
DEL RIESGo DE DESASTRES EN EL MARCO DE LA RESPUESTAY RECUPERACIÓN'.

Que previa solicitud del Municipio de Quibdó, la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de
Desastres profir¡ó la Resoluc¡ón No.0836 del 01 de sept¡embre de 2025,"POR MEDIO DE LA
cuAL sE MoDrFtcA LA RESoLUCTóN i2o2 DEL 20 DE NovtEMBRE DEL 2024, A TRAVES
DE LA CUAL SE oRDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA HACIA EL FONDO
DE tNVERS|óN coLECTtvA DE ALTA LteutDEZ - Ftc - No. 001001052232, ABIERTo PARA
EL MUNtcrpro DE outBDó, coMo Apoyo suBStDtARto y coMpLEMENTARTo
ATENDIENDO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL DEPARTAMENTO, EN VIRTUD DE LA
DECLARAToRTA DE CALAM|DAD púBLtcA EXPED|DA MEDIANTE DECRETo No. 0301 DEL
12 DE NovrEMBREDEL2024. PARA REALTZAR LA EJEcuctóN DE ACC|oNES REDUCCTóN
DEL RIESGo DE DESASTRES EN EL MARCO DE LA RESPUESTA Y RECUPERACIÓN,,
prorrogando de ejecución de los recursos hasta el 2 de enero de 2026.

Que, en sesión del comité técnico admin¡strativo (C.T.A.)del 24 de dic¡embre de 2025, se expuso
la necesidad de concluir las actividades proyectadas para la eiecuc¡ón de las 2 lfneas de
intervención faltantes asi como la legal¡zac¡ón de los recursos transferidos a través de la
Resolución 120? del20 de nov¡embre de|2024, por lo que se hace necesaria su próroga según
se concluye en dicho comité:

"( ..) Por lo anter¡or y ten¡endo en cuenta que la linea No. 04 (Construcción del mLtro de
contenc¡ón en la ciudadela Mia) requiere prórroga del plazo actual por no alcanzar su
ejecuc¡ón total dentro de la actLtal vigenc¡a del FIC y que en la llnea No.05 (Adecuación
hidrául¡ca en rlo Negúa o Bocas del rlo Cabi) . os necesano f¡n¡quitar la l¡qu¡dactón del
conlrato de obra actLtal e ¡nic¡ar un nuevo proceso de contratación, y que a la fecha, aún no
se han real¡zado completamente los pagos de las obras ejecutadas, el mun¡c¡p¡o de Quibdó.
refiere que se haco necesaio sol¡citar una nueva prónoga del FlC, ante la Un¡dad Nacional
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OE LA RES,( ESÍA f RECUPERACTóN',

de Gestbn de Riesgo de Desasfre Gon el obJet¡vo de llevar a fel¡z témito lanto la ejecuc¡ót1
de /as //neas de inte¡vención ¡ndicadas como la respectiva legalizac¡ón f¡nanc¡era de las
contratac¡ones a cargo de esto F/Ci as/ las cosas. la ¡ngeniera Yury Borja. actuando como
Suparyisora del FIC por pafte del mun¡c¡pb de Quibdó, solicita un nuevo plazo de 4 meses.
los cuales estarlan conlemplados a pa¡1¡r del 2 de enero del 2026, lecha de linalizaciüt de
la sogunda prónoga, hasta el 2 de mayo del 2026 con el objet¡vo de que en ese ¡nteNalo
se hayan culm¡nado el 100yo de las obras y legalizado el 100%o de los recursos.

No hab¡endo más ¡nteNención por patle de los miembros del CTA. se pone en
cons¡derac¡ón la solicitud de prónoga y es aprobada por unan¡midad por /os asistenfes y
se recom¡enda y sa aprueba la solicitud de prórroga del FIC N' 001001052232 apefturado
por el mun¡cipio de Quibdó mediante la resolución 1202 del 20 de nov¡embre del 2024.
prorrogado por primera vez por la resoluc¡ón 0356 del 30 de abril del 2025 y nuevamente
prorrogado med¡anle resolución No. 0836 del 01 de sept¡embre de 2025. por tned¡o del cual
se ad¡c¡onaron 4 rneses más al FlC, se dio por temlinada la reuniül extraord¡naria del
Com¡té Técn¡co Adm¡n¡strativo. 1.,,1"

Que, mediante oficio deldia 22 de d¡c¡embre de 2025, el Munic¡pio de Quibdó sol¡citó cuatro
(4) meses de prórroga del FIC 001001052232 para terminar la eiecución y legalización de
los recursos, ten¡endo en cuenta que:

Durante la ejecuc¡ón de las dislintas obras. se han cont¡nuado afronlados factores exter¡os
no previstos que han ¡nc¡dido directamenle en el cutnplim¡enlo de los cronogramas
iniciahnente establecidos. Entre estos factores se ¡ncluyen cond¡c¡ones climát¡cas adversas.
d¡ficultades en el acceso a /os s,llos de interuenc¡ón, dispon¡bilidad l¡mitada de algunos
mateúales y equipos especla/¿ados. asl como a/ustes rácnicos der¡vados de hallazgos en
el leneno durante la ejecución

Construcción de muro de contenc¡ón con c¡mentación profunda en concreto de 3.500
P.S.l. (245 kg/cmz) en la PTAR ubicada en la Ciudadela Mla de la ciudad de Quibdó
chocó, de conformidad con el decreto 301 del 1A11/2024 declaración de calamidad
pública del municipio de Quibdó y acorde con la resolución 1202 del 20/11/2024 de la
U/VGRD.

Et, oftcio con conseculivo No. 008-1107-2025, la interventorÍa sol¡citó prorroga por dos
meses y medio, al contrato de la referenc¡a 1 . por a causas no atribuible a las pades; f¿lefes
lluvias en los úrt¡iros moses, slluaclones socia/es (orden público) y excaves y daños en la
maqunaria, que han d¡ticultado el desanollo de las aclividades de excavac¡ón y cimentación
profunda. Anexando solicitud del contrat¡sta de obra.

En ese sentdo, el 23 de agosto de la anual¡dad se fimó modificatoia No. 1 a los contratos
de la referancia I y 2.

Por otra pañe, en oficio del 12 de septiembre de la anual¡dad con consecut¡vo Ofic¡o No:
357-006-2025. el contrat¡sta de obra manifestó la suspensión temporal de act¡v¡dades,
deb¡do a la falta de disponibil¡dad de personal o mano de obra no cal¡ficada en la zona. a
eslo se suma s¡luaciones soc¡a/es lorden públ¡co), que han impedido el acceso del personal
de otros seclores. lo cual han dificultado ol desanollo de las actividades.

FinalnEnte. en of¡c¡o del I de octubre de la anualidad, el contratista de obra solicita
ampliacbn del plazo hasta el 31 de d¡ciembre de 2025. en la ejecución de las actividades.
deb¡do a que las situaciones que geteraron la pr¡mera mod¡f¡cac¡ón pers,stlan y a estas. se
sumarcn los cienes de /as vias que comun¡can al depañamento del Chocó.

"(...) En esfe sentdo. es ¡mpo¡lante resaltar que desde la aprobación de la prónoga las
obras han venido ejecutándose de manera progresiva y continua. con superv¡sión técnica
e inteNentorla permanente. A la fecha, se cuenta con un segu¡m¡ento per¡ód¡co med¡ante
visilas fécnicas, ropo¡ies totográf¡cos e infomes de avance. lo que pemile evidenc¡ar el
estado real de cada obra.

Las dos (2) obras que a la fecha no han s¡do terminadas. su desarrollo se ha visto afectado
por lo s¡guiente:
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Adecuación hidráullca mediante la reñoción de sedimentos del lecho para la
reconformación de taludes y relleno de materlal en las comunidades de San Rafaal
de Neguá y San Joaquin - cuenca dol r¡o Neguá, de conformidad con el decreto 301
del 1A11/2024 declaración de calamldad Pública del municipio de Quibdó y acorde
con la resolución 1202 del 20/11/2024 de la UNGRD.

Durante el desanollo de esle proceso se presentaron situaciones de alta complejidad que

imp¡dieron el avance normal de las actividades programadas. En una pimera faso, ,as
condiciones cl¡máticas adversas, caracterizadas por intensas y continuas precipitaciones,
ocasionaron ¡nundac¡ones en la cuenca del rÍo, dificultando el acceso a las zonas de
inteNenc¡ón y lim¡tando la operativ¡dad de los equipos. Adic¡onalmente, se reg¡s¡raron fallas
mecánicas en la draga destinada a las labores de remoc¡ón de sod¡mentos, lo que generó
la suspensión temporal de la operación mientras se realizaban las reparac¡ones y el
manten¡m¡ento conect¡vo correspond¡ente. Esfos facforos comb¡nados han gerterado
retnsos s¡gn¡l¡cat¡vos en el cronograma ¡níc¡almente establec¡do.

Pese a que se adoptaron medidas de contingencia, tales como la programaciÓn de jornadas
exlend¡das una vez reslablecidas las cond¡c¡ones de operaciÓn, el refotzamiento de los
frentes de trabajo y la pr¡orización de áreas crlticas de intorvención, oientadas a recuperar
el avance flsico y mitigar el ¡mpacto de las demoras, d¡chas acciones no han logrado
generar el progreso esperado en la ejecución del proyecto, manteniéndose rezagos
s¡gnificat¡vos respecto al cronognma inicialmente establec¡do.

A pesar de /os esfuerzos de la Adm¡nistrac¡ón y de la ¡mplementación de eslraleg¡as de
opt¡m¡zac¡ón de tiempos, no se pudo garantizar su culm¡nac¡ón, legalización y c¡ene
financiero conlorme a lo d¡spuesto por la Resolución 1202 de 2024 y /as d/sposicionas
f¡scales v¡gentes, por lo anterior fue necesario liqu¡dar el presente conlrato, para avanzar
en la ejecución de una nueva obra. (,.,)"

Estado de la ejecución a diciembre 01 de 2025:
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25

Resumen financ¡ero
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Solic¡tud de prórroga

Al respecto a lo anterior. el Decreto 1289 del 25de Jul¡o del 2018 en el parágrafo del a¡llculo
2.3.1.6.3.6. Establece que la legalización de los recursos transferidos se real¡zará en los
lérminos y el plazo. conforme al proced¡miento administrat¡vo y operat¡vo que establezca la

Junta Directiva del Fondo Naciottal de Gest¡ót1 del Riasgo de Oesasfres. En lodo caso, /os
plazos previstos podrán ser prorrogados, previa solicitud deb¡damente ¡ustificada atte la
Untdad Nacional.

La Resoluc¡ón 0836 del 01 de septiembre del 2025. con base en lo establec¡do en el
parágrato 2 del A¡tlculo 6 página 10 de la resolución 1202 del 20 de nov¡embre de 2024, el
cual reza:

"(...) Cualquier mod¡ficación a la presente Resolución deberá ser solic¡tada por paíe
del Mun¡cip¡o de Quibdó, la cual deberá tram¡tarse por escrito y por los canales
ofic¡ales ¡nstitucionales y esta deberá reflejar el número de radicado ¡nst¡tucional de
la Unidad Nac¡onal para la Gest¡ót1 del Riesgo de Oesaslres -UIVGRD.

En caso de requerir prónoga a la presente resoluc¡ón. ésla deborá solic¡tarse con ocho (8)

dlas cle antelac¡ón al venc¡m¡ento de la v¡genc¡a de la presente resoluc¡ón con la respect¡va
justilicac¡ón y aprobac¡ón del com¡té técn¡co

Cons¡derando lo anterior. y con el fin de asegurar la ejecución integral. la cal¡dad técnica de
/as obras y la correcta legalización de los recursos, sol¡citamos respeluosamente la
autorización de una tercera prórroga por un término de cuatro (4) meses, con¿ados a
pañ¡r del venc¡m¡ento del plazo actual (2 de enero de 2026).
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Esla sollcitud se sustenta en

. Ley 1523 de 2012, aftlculos 6, I y 80 (princip¡os de coord¡naciÓn, subsid¡ariedad y
control fiscal).

. Resoluc¡ón 1202 de 2024 y sus mod¡ficaciones.

. Neces¡dad de garant¡zar la ejecuc¡ón total de las obras y la func¡onalidad de las

mismas como med¡da efectiva de roducc¡ón del riesgo de desaslres.
o Necesidad de legal¡zar 100% los recursos transfendos por la UNGRD

Agradecemos su alenc¡ón y quedamos atentos a la viabil¡dad de esta sol¡c¡tttd. con elf¡n de

ov¡lar la paralización de obras prioritarias para la segundad de nuestras comun¡dades.
(...)"

Oue, una vez analizada la solic¡tud remitida por el Munlcip¡o de Quibdó, la Un¡dad Nacional para
la Gestión del Riesgo de Desastres como ordenadora del gasto del Fondo Naclonal de Gest¡Ón

del Riesgo de Desastres, estima conveniente realizar la prórroga a la Resoluc¡ón 1202 del20 de
nov¡embre de 2024, por un término de cuatro (04) meses, precisando que la administración y
eiecución de los recursos es de exclusiva responsab¡lidad del Municipio de Ou¡Mó y están sujetos
al control fiscal, en cumplimiento de lo ordenado por el artfculo 80 de la Ley 1 523 de 2012 y demás
d¡sposic¡ones aplicables.

Que. en mérito de lo anterior.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autor¡zar la prórroga solicitada por el munic¡pio de Quibdó, para la
ejecución de los recursos transferidos al munic¡pio de Quibdó, por el término de CUATRO (04)
MESES, contados a part¡r de la fecha en la cual se efectúa el venc¡miento del plazo para su
ejecución conforme lo dispuesto por la Resolución No. 1202 del 20 de noviembre de 2024, esto
es, hasta el 2 de mayo de 2026.

PARÁGRAFO PRIMERO: El municip¡o deberá realizar los pagos correspondientes a los
contratos y órdenes de compra suscr¡tos para la adecuada eiecución de los recursos
entregados por el FNGRD.

ARTíCULO SEGUNDO: Not¡ffquese al Representante Legal del Municipio de Quibdó o quien
haga sus veces, conforme a lo dispuesto en la ley 1437 de 2021 Código Contencioso
Administrat¡vo y de Procedimiento Administrativo-CPAcA artfculos 66,67,68 y 69 ''deber de
not¡f¡cac¡ón de los actos administrativos de carácter particular y concreto", "notificación
personal", "c¡taciones para notificación personal" y "not¡ficac¡ón por av¡so".

ART¡CULO TERCERO: Contra el presente acto procede únicamente el recurso de repos¡ción
que deberá ser interpuesto ante el director general de la Unidad Nac¡onal para la Gestión de
R¡esgos de Desastres -UNGRD, en los términos y oportunidad que establecen los articulos 76
y 77 de la ley 1437 de 2011. Para la recepción de recursos se hab¡lita el correo electrónico:
correspondenc¡a@gestiondelriesgo. gov.co.

ARTíCULO CUARTO: Las demás d¡spos¡ciones contenidas en la Resolución No. 1202 del 20
de noviembre del 2024, Resolución No.1307 del 26 de diciemb¡e 2024 y Resolución No.836 del
1 de sept¡embre de 2025 que no han sido objeto de modif¡cac¡ón en el presente acto,
permanecerán incólumes.

ARTiCULO QUINTO: El presente Acto Adm¡nistrativo Resolutivo rige a partir de su notificación.
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